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CEDULA DE INFORMACION

i

Inhumacion al panteon municipal,

Consiste en sepultar un caddver o restos humanos en una fosa del Panteén Municipal.

091SDISP

Articulo 115 fraccidn 11l inciso e) de la Constitucién Polltica de los Fstados Unidos Mexicanos
Articulo 122 de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México.

Articulo 350 Bis de la Ley General de Salud

Articulos 125 fraccién V y 126 de la Ley Orgénica Municipal del Estado de México.

Articulo 155 fraccién | del Cédigo Financiero del Estado de México y Municipios

Articulos, 2 fracciones Il y V, 3 fraccion |, 5, 37, 38, 39, 40 fraccién VI, 41, 61, 62 fraccién VI y 63 del Bando Municipal ¢
de Cuautitlén lzcalli 2026.

Articulos 1, 2, 3 fracciones |, IV, XIX y XXIII, 4, 8 fraccién VIII, 160 fracciones |, Il inciso c), 161 fracciones | y XXXII, 165

fracciones 1, XVII, XXI y XXXI y 168 fracciones IX, X, XI, XII, Xlll, XIV, XV y XXI del Reglamento Orgénico de la K
Administracién Pablica Municipal de Cuautitlan 1zcalli, Estado de México.

3 dias
habiles.

Orden de pago

f

Cuando se cuenta con el certificado, acta de defuncién y orden de inhumacién, asi como que el
difuntoy el titular tengan domicilio dentro del Municipio de Cuautitlan Izcalli, Estado de México.

Sl N/A

PERSONAS FISICAS

Certificado de defuncién Si 0 Articulo 348 de la Ley General
de Salud.

Orden de inhumacién, emitida por la Consejerfa jurfdica de Si 1 Articulo 348 de la Ley General

Cobicrne de! [stacdo de Salud

Acta de defuncién Si 2 Articulo 348 de la Ley General
de Salud

Articulo 168 fracciones XlII del
Reglamento Orgénico de la
Administracion Publica
Municipal de Cuautitldn
1zcalli, Estado de México.

Identificacion oficial de quien quedara como titular de la fosa y del s| 2 Articulo 25 Bis fraccion I
difunto. Cédigo Civil del Estado de
México.
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Rec:ibos de pago de: inhumacién, mantenimiento (presentar Si 0 /‘.rtfgulo ’155 fra:cién | del
recibos anteriores de pago de mantenimiento si la fosa es propia). Cédigo Financiero del Estado

N/A
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PERSONAS JURIDICO COLECTIVAS

| INSTITUCIONES PUBLICAS

Direccién de Servicios Publicos

A DEPEN

de México y Municipios.

Articulo 168 fracciones Xlil del
Reglamento Orgénico de la
Administracion Pdblica
Municipal de Cuautitlan
I1zcalli, Fstado de México

N/A N/A N/A

N/A N/A N/A

Asiste a las oficinas con la documentacién requerida, una vez revisada se emite su orden de pago, efectGa su
pago en las cajas autorizadas, regresa con su orden de pago tiniquitada y se actualiza su documentacion y su
seguimiento a su tradmite.

2 dfas hdbiles para que se pueda sepultar.

Adulto 1 UMA y nifios 0.50

UMA (Numero de veces el Articulo 155 fraccién | del Cédigo Financiero del Estado
valor diario de valor, medida de México y Municipios.

y actualizacién vigente)

Si Si Si N/A

Cajas de la Tesorerfa Municipal ubicadas en el edificio identificado como OPERAGUA, ubicadas en Avenida la
Super Lote 3 7-Ay 7-B, Mza. C-44-A, Colonia Centro Urbano, C.P. 54700

N/A

Contar con espacio disponible en el panteén municipal al momento de la solicitud de inhumacién.

No aplica

NCIA U ORGCANISMO UNIDAD ADMINISTRATIVA RE

Departamento de Bacheo y Balizado

Av. Huehuetoca, esquina Paseo de los Bosques NO. INT XT S/N

C.José Arturo Vélez Ortiz

58806922

Bosques de la Hacienda 1° Seccién IMASINI[I RIS R Cuautitldn Izcalli

» P -
N EXT ORRI

DIA 38 L unes a Viernes de 09:00 a 18:00 horas

N/A Servicios.publicos@cizcalli.gob.mx

55

58806923

N/A Servicios publicos@cizcalli gob mx

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO

- Departamento de Parques, Jardines y Panteones.
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Av. Huehuetoca, esquina Paseo de los Bosques

Bosques de la Hacienda 1* Seccion
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58806922 y 23

INFORMACION ADICIONAL ... . %
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FGUNTA FRECUENTE :Cuél es la diferencia entre el pago de inhumacion, mantenimiento anual y refrendo?

Inhumacién: es sepultar un cadéver, Mantenimiento: es el pago anuel of panteén, refrendo: es ef pago anual, posterior
a los 7 afios después de llevar a cabo la inhumacién.

ESTA

: Aumenta cf coste, 5i 5¢ sepultan més personas cn la misma fosa?

+ PREGUNTA FRECUENTE

RESPUESTA:

PREGUNTA FRECUENT

No, Ginicamente paga el espacio de la fosa.

¢Puedo realizar la inhumacion de cenizas?

RESPUESTA: Si, siempre y cuando se cuente con una fosa que no rebase la temporalidad (siete afios), que este al corriente en pago
y debe ser familiar de lazo directo, asf como presentar la documentacién respectiva.
TRAMITES O SERVICIOS RELACIONADOS CON LINK
No aplica
VISTO BUENO; : FECHA DE ACTUALIZACION:

C. Miguel Angel Blanco Calderdn C. José Arturo Vélez Ortiz

Jefe de Departamento ues, Jardines y Panteones. Titular de la Direccién de Servicios Publicos
20/ Febrero/ 2026 .
NOMBRE COMPLETO NOMBRE COMPLETO
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